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Acta nº 8/09 
AYUNTAMIENTO PLENO 

 
SESIÓN ORDINARIA  DEL DÍA 27 DE MAYO DE 2009 

�

��������	�
��
��
�����
	� ��	
���������
�
�!������
��"��#
	��	�	
�
��
�������
�����
�	���
#
 ��
��
��	
����
��
�������
��
�	��
���
���$����$���	����	� �%�&������
�	�
��	����
��������
�� �'(�)�	����������)	� �����
*��
��$���
&�
�+��

� �
'��,��-���.�
��������)��	��� ���
'��,��-�,����/������)��
0�� ���
'����.�
�,�)	��1������ ���
'(�2 (�3��

��4
��#-���2���"�
0�� ���
'��2���
�5�	����2�����$����!�� ���
'���	����	����)��
0�)��
0�� ���
'(�$���
���	����	������������
��	�� ���
'��6����	����,�#	
��$
��7�8����� ���
'(�6����	������
��	�,����� ���
'(�2 (�2
��
�
��1���
������8����� ���
'��,��-��	�
��
���#-��
������ ���
'����.	����
#��4�
��
��� ��8��
'�����
%�����
&��2�*�0� ��8��
'(�4��	���3��

��)	��4�	&����� ��8��

���'��,��-������	��4�	&�������%��
��� ��8��
'��,
�9��,�#	
���	���:����	�� ��8��
'(��2���
��2��;�-��$�
���� ��8���
'��,��-�,����<
#	7�$�
����� �=��
'(�5��%
�)
����	0� �=��

�
�� �%&
��� �
� �

%���� �
�	��� ���	���	�� �
� �������	
���� �
�� � 
�� ��	�
��� ���#������	� �
��	��	���� ���� 
� �
��
���	�� �
� �� $�������	�� � '�� ,��-� 2���
� <�
0�� 2
��!���� ��	��
�
	����
��
���5��
�#
�������������'(��2(�)�	���<�����������"��
0���

:����	��
 �!�%	-����
�
>������ �'(��2(�,��-�2���"�
0��	���
�?��8�@��
� �

8�'�:�'�)�'A��
1. Aprobación  de las  actas, en borrador, de sesiones anteriores:  

 05/09  de 29 de abril 
 06/09  de 9 de mayo 
 07/09  de 9 de mayo 

A) PARTE RESOLUTIVA 
ECONOMÍA 

2. Expediente de Reconocimiento extrajudicial de créditos nº 2/2009 del Ayuntamiento 
3. Convenio entre el ayuntamiento y la asociación de empresarios de polígonos industriales 

para el mantenimiento y gestión de caseta postal de titularidad municipal sita en polígono 
industrial Canastell. 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

4. Aprobación del Programa municipal 2009-2011 de Vivienda Protegida. 
5. Renovación de la adhesión al convenio marco firmado entre la Generalitat Valenciana y 

Ecoembalajes España SA. 
OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

6. Despacho extraordinario, en su caso 



��

 
B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

 
7. Dar cuenta de decretos y resoluciones 
            -  Dictados desde el 24 de abril  al 20 de mayo de 2009 

8. Mociones, en su caso 
9. Ruegos y preguntas 

 
Antes de dar comienzo al Pleno hay una petición para intervenir. No procediendo en este 
momento se decide abrir la sesión.  
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1. APROBACIÓN  DE LAS  ACTAS, EN BORRADOR, DE SESIONES ANTERIORES:  
 05/09  de 29 de abril 
 06/09  de 9 de mayo 
 07/09  de 9 de mayo 
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A) PARTE RESOLUTIVA 
 ECONOMÍA 

2. EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS Nº 2/2009 DEL 
AYUNTAMIENTO 
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3. CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

POLÍGONOS INDUSTRIALES PARA EL MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE CASETA POSTAL DE 
TITULARIDAD MUNICIPAL SITA EN POLÍGONO INDUSTRIAL CANASTELL. 
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 TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

4. APROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL 2009-2011 DE VIVIENDA PROTEGIDA. 
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Intervenciones 
D. Rafael J Lillo Tormo, Concejal Delegado del Área de Urbanismo explica que  el 

programa de vivienda objeto de aprobación es el resultado del Plan de Vivienda, impulsado por 
el Gobierno Valenciano, para la construcción de las viviendas protegidas necesarias en cada 
municipio de la Comunidad, al que el Ayuntamiento se adhirió; que en  julio de 2008 el 
Ayuntamiento suscribió el convenio de colaboración con  la Conselleria de Medio Ambiente, 
Agua, Urbanismo y Vivienda para la elaboración concertada del Programa Municipal, destinado 
a cubrir las necesidades de vivienda sujetas a algún régimen de protección pública en el 
periodo 2009/2011. Y que por aplicación del sistema de indicadores territoriales de demanda 
de vivienda con protección pública, las necesidades de vivienda protegida en San Vicente del 
Raspeig, en el periodo referido, se evalúan en 553 viviendas.  

Asimismo señala que este estudio, elaborado por la citada Conselleria conjuntamente 
con el Ayuntamiento, establece una planificación estratégica de viviendas sujetas a regímenes 
de protección pública destinadas a propiciar la posibilidad de acceder a una vivienda en 
compra o alquiler a los colectivos con más dificultades de acceso a la vivienda, lo que  conlleva 
la puesta en el mercado de suelo de PMS para la construcción de, 229 viviendas en el año 
2009, 211 en 2010, y el resto en 2011. 

Añade el Sr. Lillo que con todo ello, además de posibilitar el acceso a la vivienda 
pública de nuestros vecinos, el Ayuntamiento fomenta la creación de puestos de trabajo para 
paliar la situación de paro generada por la crisis que vive nuestro país, recordando asimismo 
que el plan estratégico de vivienda de la Generalitat Valenciana fue votado favorablemente por 
todos los grupos en las Cortes Valencianas, dentro del Plan de Medidas urgentes para 
combatir la crisis.  

 

D. José Juan Beviá Crespo (EU), indica que desde que Esquerra Unida tuvo 
conocimiento de la exposición pública de este programa municipal en materia de vivienda 
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protegida se puso a trabajar para sumar iniciativas, con el fin de que dicho programa fuera 
completo.  

Señala que la defensa de la vivienda pública es una de las máximas preocupaciones 
de Esquerra Unida y por ello se ve de forma positiva dicho programa aunque, por supuesto, 
queriendo participar en él, por lo que se efectuaron las alegaciones correspondientes que 
hacían especial hincapié en la reserva de viviendas en régimen de alquiler o alquiler con opción 
a compra. Asimismo considera imprescindible que sea el Ayuntamiento, a través de la futura 
empresa pública municipal de gestión del suelo, quien promueva ese programa y sea el único 
motor en su venta para garantizar la transparencia de las operaciones. Añade que las 
alegaciones efectuadas venían a sumar aspectos positivos al programa como quedó 
atestiguado en el informe técnico que tomaba en consideración cuatro de las cinco alegaciones 
efectuadas.  

Recuerda que ha sido y es voluntad de Esquerra Unida hacer oposición para sumar 
iniciativas en beneficio del municipio, siendo ésta una de ellas, dando ejemplo de 
responsabilidad para con sus votantes, vecinos y equipo de gobierno, y este es el camino que 
quieren seguir. 

El Sr. Bevía dice asimismo que ésta es una tarea compleja, como el estudio de la 
distribución de la tasa de basura, donde se ha vuelto a ver el compromiso y la responsabilidad 
de Esquerra Unida, interviniendo activamente con propuestas en la Mesa de estudio creada 
para ello con el fin de aportar, sumar y  participar. 

Por último, y anunciando su voto afirmativo al programa municipal de vivienda 
protegida, quiere dejar constancia de la importancia de que en la futura empresa pública 
municipal de gestión del suelo estén representados todos los grupos municipales, como ya 
solicitó en escrito del pasado 27 de abril. 

 D. Rufino Selva Guerrero (PSOE), señala que, igualmente, el grupo socialista va a 
votar a favor de la propuesta porque, aunque tardía, puede ser una buena medida para la 
generación de vivienda de protección oficial en la localidad, ámbito en el que los socialistas 
siempre han reclamado mayor compromiso y actuaciones, considerando que se ha hecho bien 
poco o, prácticamente, nada. 

En relación al programa, que señala haber sido publicitado institucionalmente en varios 
medios de comunicación llegándose a publicar un ejemplar en un diario gratuito, reclama 
mayor compromiso por parte de la Conselleria, el gobierno autonómico y el gobierno municipal, 
dado que considera que muchas veces se manipula la realidad, afirmando en relación a las 
viviendas construidas por el IVVSA de la Avda. del Pais Valenciano, que ya están entregadas, 
diciéndolo textualmente el folleto editado y, precisamente cuando una vecina propietaria que ha 
pagado su piso dice llevar más de un año esperando que le sea entregado, pese a estar 
cerrado tras tres años de trámite. Indica que lo que se quiere expresar con este ejemplo es que 
esperan que el Plan se ejecute, se ejecute bien, sin demora o gestión inadecuada. 

 

El Sr.Lillo  contesta al Sr.Beviá que sus alegaciones han sido tenidas en cuenta, 
incluso por  la Dirección General de Vivienda, y en concreto respecto al número de viviendas 
del año 2009, que EU solicita que sean doscientas, el programa prevé 229, y que agradece su 
colaboración. 

 

5. RENOVACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO FIRMADO ENTRE LA 
GENERALITAT VALENCIANA Y ECOEMBALAJES ESPAÑA SA. 
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OTROS ASUNTOS SIN DICTAMINAR POR COMISIONES INFORMATIVAS 

6. DESPACHO EXTRAORDINARIO, EN SU CASO 
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B)  CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 

7. DAR CUENTA DE DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 -  DICTADOS DESDE EL 24 DE ABRIL  AL 20 DE MAYO DE 2009 
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8. MOCIONES, EN SU CASO 

8.1. Moción Grupo Municipal PP: INSTAR AL GOBIERNO LA MODIFICACIÓN DE LA 
NORMATIVA EN MATERIA DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Y SOBRE EXENCIÓN DEL CANON 
DE DERECHOS DE AUTOR. 
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
D. José Juan Zaplana López, Portavoz Grupo Municipal PP, argumenta la urgencia de la 

moción en tres motivos fundamentales: primero, abrir un periodo de reflexión dado que el 
próximo 30 de junio se renueva o se revisa la orden de 2008 donde se regula el canon digital;  
segundo, porque ante la creación de una subcomisión en el Congreso de los Diputados se 
quiere dar traslado de la realidad de San Vicente, con la finalidad de que se atiendan las 
solicitudes del Municipio y se solucione  el problema planteado entre las asociaciones del 
Municipio y las entidades que gestionan el cobro de los derechos de autor; y por último, 
considera que ha de ser objeto de debate por tratarse de un asunto de actualidad y por la 
preocupación incipiente tanto de los ayuntamientos que se encuentran trabajando en este 
ámbito como de las propias asociaciones sin ánimo de lucro.  

D. José Juan Beviá Crespo (EU), manifiesta su apoyo a la urgencia de la moción para 
que pueda ser debatida.  

 
Intervenciones en la moción 
D. José Juan Beviá Crespo (EU), manifiesta que cada vez que una canción suena en 

cualquier sitio público, la Sociedad General de Autores, pasa el platillo y recauda los llamados 
derechos de autor, ya que gracias a su red de delegaciones e inspectores ningún acto público 
ni celebración escapa a su afán recaudatorio, incluyendo los conciertos benéficos o solidarios.  
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Añade que, la revelación de que la sociedad había cobrado 5.629 euros por un 
espectáculo benéfico de un famoso cantante para tratar a un niño que padecía una grave 
enfermedad, ha resucitado una polémica tan antigua como la SGAE y levantado, una vez más, 
las iras de gran parte de la opinión pública que, como la comunidad internauta, tiene a la 
primera entidad de gestiones de derechos de España, como el gran Satán de la industria 
cultural. Pero la polémica no puede esconder, que lo que hace la SGAE, es completamente 
legal, porque así lo prevé la Ley de protección de la propiedad intelectual de julio de 2006, 
aprobada con los votos del Partido Popular y del PSOE para resarcir a los autores de las obras.  

Concluye el Sr. Beviá diciendo que lo reclamado en el programa de Esquerra Unida es 
la reforma de la Ley de Propiedad Intelectual con el fin de eximir del pago de derechos de autor 
a actos tales como fiestas populares y conciertos benéficos, y suprimir el canon digital, que en 
síntesis coincide con el espíritu de la moción presentada por el partido popular, por lo que es 
respaldada por EU. 

D. José Juan Zaplana López (PP), explica que esta moción recoge tres ideas 
fundamentales que deben ser debatidas en este momento, una vez concluidas las Fiestas 
Patronales, de Moros y Cristianos y la Feria de Andalucía, e inmersos en la organización de las 
Fiestas de Hogueras de nuestro municipio. El objetivo fundamental es solicitar la exención del 
pago de derechos de autor a todos los actos que se deriven del desarrollo de las fiestas de 
nuestro municipio. Aporta como dato que durante las fiestas de Moros y Cristianos, la 
Federación de Unión de Comparsas ha pagado alrededor de 7.000 euros a la SGAE y el 
Ayuntamiento, el año pasado, por concepto de derechos de autor, pagó 17.400 euros. Se 
añade que la cultura es el motor de nuestra sociedad, que las fiestas marcan nuestra evolución 
como pueblo y en ellas todos los actos que se organizan van acompañados de música, música 
que ensalza nuestro valor que engrandece nuestras fiestas y que marca nuestras señas de 
identidad, particularmente en San Vicente, cuna de grandes músicos. Todos estos actos sin 
ánimo de lucro salen del esfuerzo de muchos festeros, esfuerzos no sólo organizativos, sino 
también económicos, por lo que se solicita que no se reclame el pago bajo ningún concepto, de 
las reproducciones de música que se realicen en estos actos, por ser fiestas populares 
organizadas por el Ayuntamiento o por entidades sin ánimo de lucro.  

La segunda idea que manifiesta el Sr. Zaplana es el apoyo expreso a todas las 
asociaciones del municipio que colaboran permanentemente en enraizar nuestra cultura en la 
sociedad, señalando que la voracidad recaudadora de las entidades de gestión sorprende a 
todos, incluso a las propias asociaciones al no tener ánimo de lucro y que es creciente el miedo 
a organizar cualquier tipo de actividad con la inseguridad que eso provoca, ya que la mayoría 
de los casos, el dinero pagado a la SGAE, sale de loterías, de cuotas de socios y del esfuerzo 
de muchos ciudadanos que no se enriquecen con este acto, por lo que solicita que se exima 
del pago a las entidades de gestión, a todas las asociaciones sin ánimo de lucro que 
desarrollen su actividad con la intención de difundir nuestra cultura, así como la exención para 
las actividades con fines benéficos. 

Igual que comentaba el Sr. Beviá un acto fuera de este término municipal, en San 
Vicente un acto benéfico organizado por los Almorçarets Sanvicenters y por el club de Leones, 
con la intención de recoger dinero para comprar una biseladora para el proyecto de gafas que 
está en marcha, siendo la recaudación benéfica para este proyecto de 3.000 euros, el coste del 
pago a la SGAE fueron 800.  

Y termina pidiendo el apoyo para que se exceptúe el pago de la remuneración por 
copia privada y de todo lo que afecte a las nuevas tecnologías, que sea revisado el canon 
digital y se reforme la Ley de propiedad intelectual porque hay otras maneras más eficaces de 
proteger los derechos de autor, ya que este canon ha quedado demostrado que, lejos de 
fomentar la cultura y proteger a los creadores, penaliza indiscriminadamente a los 
consumidores, introduciendo inseguridad jurídica y desamparo al mismo tiempo, que resta 
competitividad y dificulta la incorporación de los ciudadanos y las empresas a la sociedad y la 
información.   

Aporta el Sr. Zaplana el dato que en algunos casos hay empresas que están derivando 
en factura el pago de este canon, pero en otros casos no se está reflejando en la factura, pero 
sí lo estamos pagando y como ejemplo una cámara digital, para sacar fotografías e imprimirlas 
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y guardarlas en el ordenador, sacarlas en un DVD e imprimirlas y en concepto de cuotas de 
canon, la compra de la tarjeta de memoria son 0,30 euros, en el disco duro del ordenador 12 
euros, en la grabadora de DVD 3,40, en el DVD 0,44 y en la impresora 7,95 si es una 
impresora pequeñita de casa. En total, en concepto de canon 24,09 euros y en teoría, estos 24 
euros tendrían que dárnoslo a nosotros los autores de las fotos, pero realmente el dinero que 
se recoge en estos conceptos no está llegando a los autores que, en verdad, son los creadores 
de esas obras, por lo cual la configuración de esta ley y la configuración de este canon es 
totalmente errónea y mal concebida.  

 
8.2. Moción Grupos Municipales PSOE y EU: APOYO A LA PLATAFORMA “ALICANTE 

POR UN TRAM PUBLICO”  
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Intervenciones en el trámite de urgencia 
D. José Juan Beviá Crespo (EU) justifica la urgencia en el hecho de que el  tranvía como 

medio de transporte tiene distintas ventajas tanto ecológicas como económicas, mayor 
eficiencia energética y menor precio por unidad de transporte, reduciéndose la dependencia del 
petróleo, aunque considera que la gran ventaja del tranvía está en su aspecto social, su mayor 
accesibilidad respecto al transporte privado por carretera, aparte de la abismal diferencia de la 
siniestralidad en relación con la carretera. Por otra parte, indica que la privatización de la 
gestión del tranvía supone que la riqueza de la población se vea gravemente mermada, al ser 
vendidos sus bienes a los especuladores privados que, evidentemente, buscarán el beneficio 
económico personal a costa de lo social, sin el menor valor para ellos. Por ello y en apoyo a la 
plataforma “Alicante por un TRAM público” presenta esta moción que espera pase el trámite de 
la urgencia.  

D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) por su parte argumenta que hay intenciones veladas y 
no tan veladas por parte de  la Conselleria de privatizar la futura gestión del tranvía, el TRAM, 
de la línea 2, que va de San Vicente a Alicante, considerándolo inadecuado, como ya 
manifestaron en la moción contra este negocio privado, que se quiere hacer a costa del interés 
público. Añade que esa línea es de claro interés público, apuesta por una movilidad sostenible, 
y es un servicio que va a ser necesario, y ampliamente demandado, y que dado que su gestión 
va a ser positiva desde el punto de vista económico, no entiende como el gobierno trata de 
trasladar su gestión a los intereses particulares de las empresas privadas.  

Termina señalando que es el momento de posicionarse todos los grupos y establecer 
nuestros criterios, y que el Partido Socialista defiende la moción, al igual que en la plataforma 
por la defensa de un TRAM público  en la cual está integrado. 

D. José Juan Zaplana López (PP) manifiesta su postura contraria a la urgencia de la 
moción, fundamentalmente por haberse puesto en contacto con la Conselleria y haber 
informado ésta que se están estudiando distintas formas de gestión para el servicio por los 
técnicos correspondientes, que la fórmula de privatización no se está planteando y que quizás  
la confusión viene dada por la razón de que una de las formas de gestión sometida a 
valoración es la concesión administrativa. Señala que en cualquier caso la Conselleria se ha 
ofrecido a informar directamente, tan pronto se tome alguna decisión al respecto, dada la 
preocupación demostrada. 

 

9. RUEGOS Y PREGUNTAS 
9.1. PENDIENTES DE CONTESTAR DEL PLENO ANTERIOR 
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9.2. RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADOS POR ESCRITO. 

–– 1.  De D.José Juan Beviá Crespo (EU) 
RE: 7422 de 26.05.09 
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–– 2.  De Dª Isabel Leal Ruiz  (EU) 
RE: 7442 de 26.05.09 
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–– 3.  De D. Rufino Selva Guerrero (PSOE) 
RE: 7458 de 26.05.09 
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